
EXPTE. Nº: 0046-97

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Modifícase el cálculo de Recursos vigente, resultando de la siguiente
manera:

1.1.1.16.1. Tasa por conservación, reparación y mejorado de la Red Vial Municipal.
Ingresos del Ejercicio $ 736.121

ARTICULO 2º) Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, resultando de la
siguiente manera:

DEPARTAMENTO DELIBERATIVO:
Total Presupuesto de Gastos $ 206.110

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:
Finalidad 4 – Programa 2
1.1.2.3. Conservaciones y reparaciones $ 85.677
2.5.1.4. Vehículos varios y encuadernaciones $ --------
Deuda  Flotante $ 32.000

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Junio 12 de 1997.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 1538/97


